
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

10896 ORDEN de 15 de abril de 1980 por la que se 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Gua- 
dilla de Villamar (Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de Paz de Guadilla de Villamar, como consecuencia 
de la incorporación de su municipio al de Sotresgudo (Burgos), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en 
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de 
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz 
de Guadilla de Villamar y su incorporación al. de igual clase 
de Sotresgudo, el que se hará cargo de la documentación y 
archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 15 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

10897 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Hijos de Juan Antonio 
Peinado, S. A.», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 13 de febrero de 1980 por la que se declara a la Empresa 
«Hijos de Juan Antonio Peinado, S, A.», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, incluyéndola en el 
grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departamento 
de 5 de marzo de 1965, para la ampliación de la planta de embo
tellado, y en el grupo C, para la ampliación de la bodega de 
elaboración de vinos, ambas instalaciones sitas en Tomelloso 
(Ciudad Real),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre; artículo 8 del Decreto 2392/ 
1972,' de 18 de agosto, y artículo 5.°- del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
se otorgan a la Empresa «Hijos de Juan Antonio Peinado, So
ciedad Anónima», los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, 
para las ampliaciones de la planta embotelladora y de la bodega 
elaboradora de vinos, respectivamente.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y del 95 por 100 y 25 por 100 de los 
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España, para las ampliaciones de la planta embotelladora y 
de la bodega de elaboración de vinos, respectivamente. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
en primera instalación a bienes de equipo de producción na
cional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha

de publicación de la presente Orden. No obstante, para la re
ducción a que se refiere la letra c), el indicado plazo de disfru
te se contará, en su caso, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de acuerdo con lo, previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

10898 ORDEN de 28 de marzo de 1980 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de 
«interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en la grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa 
mento de 5. de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación, en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación do la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Industrial Resinera Valcán, S. A.», para la amplia
ción de una industria de destilación de mieras, con emplaza
miento previsto en el término municipal de Cuenca, por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 20 
de febrero de 1980.

Empresa «Cooperativa Sociedad de Exportación número 2 de 
la Cooperativa Agrícola de San Jaime», para la ampliación de su 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Alquerías 
del Niño Perdido-Villarreal (Castellón). por cumplir las condi
ciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13


